
BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
12 de junio de 2025 Número 111

csv: BOA20250612041

V. Anuncios

b) Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE CASPE

EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información 
pública el expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas de Bon 
Preu, SAU.

Bon Preu, SAU, solicita licencia ambiental de actividades clasificadas 
para la actividad  de "actividad comercial en régimen de autoservicio con 
aparcamiento" sita en la avenida Chiprana, 26, de este término municipal, según 
el proyecto técnico redactado por el Graduado en Ingeniería de Obras Públicas D. 
Josep Colomer Grau, así como ejercer la correspondiente actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se abre periodo de 
información pública, por término de quince días naturales, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el "Boletín Oficial de Aragón", para que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las 
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante 
horario de oficina.

Caspe, 30 de mayo de 2025.- La Alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.
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